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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, seis (6) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud que realiza la parte demandada para este proceso Ejecutivo 
de Alimentos promovido por Edith Johana Pérez Cardona contra Édison Osorio 
Muñoz consistente en que se oficie a la Caja de honor informando que a la fecha no 
existe medida cautelar vigente al encontrarse el proceso ya terminado, por su 
procedencia el Despacho accede a oficiar a la Caja de Honor comunicando la 
inexistencia de medidas cautelares. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
Jueza 
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